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1200 SERVICIOS

1224 Otros

CHILENITA HERMOSO CUERPO 34
años, besitos, cariñosa, trato pololo
+56934963812

DULCE HERMOSA VOLUPTUOSA CA-
RIÑOSA, SIN APURO,
CABAÑAS. F/965703493

1300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se Necesitan

COLEGIO PULMAHUE, BUSCA DO-
CENTES ENSEÑANZA BÁSICA Y MEDIA,
DE TODAS LAS ASIGNATURAS, Y ASIS-
TENTES DE LA EDUCACIÓN, ENVIAR
ANTECEDENTES A:
SOSTENEDOR@CPULMAHUE.CL

COLEGIO PURÍSIMO CORAZÓN de
María de la comuna de Fresia, requie-
re: 1 .- Profesor (a) General Básico, con
experiencia en Primer Ciclo, para re-
emplazo licencia post natal. 2 .- Asis-
tente de Aula. 3 .- Educador (a) Diferen-
cial para coordinación de Programa de
Integración Escolar. 4 .- Profesor (a) de
Artes y Tecnología, Enseñanza Media,
37 horas. 5 .- Educador(a) Diferencial
con certificación en lengua de señas
y/o intérprete lengua de señas certifi-
cado. Interesados enviar anteceden-
tes al correo: antecedentes@purisimo-
corazon.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL nece-
sita educadora diferencial mención
lenguaje, interesadas llamar a fono
972187484

ESCUELA PARTICULAR JUANITA
FERNÁNDEZSOLAR ubicada a 10 Km
de la comuna de Frutillar necesita los
siguientes docentes : Inglés (10 hrs)
Educación Básica ( 40 hrs) Educadora
tradicional mapuzungún (10 hrs) Edu-
cación física ( 10 hrs) . enviar antece-
dentes a
escuelajfsolar.frutillar@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA Diferen-
cial y técnico en educación especial pa-
ra escuela lenguaje. Enviar curriculum
a
curriculum.abracadabra@gmail.com

1318 Buscan Empleo y
Ocupaciones

SE OFRECE JOVEN titulado en Inge-
niería en informática
analista programador, con disponibili-
dad inmediata, fono: 978841411

SE OFRECE PARA CUIDAR señora de
tercera edad y quehaceres del hogar,
puertas adentro. Fono: 931854788.

1600 LEGALES Y
PÚBLICOS

1611 Judiciales

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA
DE CHAITEN, en causa C-79-2025, cara-
tulado "VIDAL/BEROIZA", sobre desig-
nación de juez partidor, por resolución
de fecha 29 de enero de 2026 ordenó
notificar la sentencia definitiva, de fe-
cha 26 de enero de 2026, a los deman-
dados, y que en su parte resolutiva se-
ñala que se designa como Juez Arbitro
a la abogada Gabriela Fernanda Gon-
zález Proschle, Run Nº18.472.153-8, co-
rreo electrónico: gabrielagonzalez-
proschle@gmail.com, domiciliada en
Lago Vidal Gormaz Nº10 Puerto Montt,
teléfono +56 9 95779677, con las facul-
tades de árbitro de derecho, y proce-
da a solucionar los conflictos deriva-
dos de la disolución de comunidad de
autos en el plazo de un año. La Secre-
taria Subrogante.

1612 Remates

EXTRACTO ANTE PRIMER JUZGADO
CIVIL DE PUERTO MONTT, ubicado en
Egaña 1141-A, causa Rol C-4001-2025,
comparece EMERSON RODRIGO GON-
ZÁLEZ SUBIABRE, Abogado, mandata-
rio judicial y en representación con-
vencional de BANCO SANTANDER-CHI-
LE, sociedad anónima bancaria, Rol
Único Tributario Nº 97.036.000-K, re-
presentada por su Gerente General
Andrés Javier Trautmann Buc, chileno,
casado, ingeniero comercial, cédula
nacional de identidad Nº 10.969.304-
9, todos domiciliados, para estos efec-
tos, en Quillota Nº 175, Oficinas 1304 y
1305, Edificio "La Construcción", de la
comuna de Puerto Montt y señala: Que
entabla demanda de juicio ejecutivo
en contra de LUISA DEL CARMEN GON-
ZALEZ TEJEDA, chilena, ignoro profe-
sión u oficio, rut Nº 12.712.318-7; con
domicilio según pagaré en BERNARDO
O'HIGGINS Nº1500 de la comuna de la
ciudad y comuna de Puerto Montt.
Funda demanda en que con fecha 13
de septiembre del año 2024, la ejecu-
tada suscribió ante Notario el Pagaré
FOGAPE Crédito en Moneda Nacional
No Reajustable Varias Cuotas Nº
420023002280, por la cantidad de
$80.646.673 .- suma que declaró reci-
bir en préstamo en dinero efectivo, y
que se obligó a pagar a la orden del
Banco Santander-Chile, en su oficina
Casa Matriz ubicada en Bandera 140,
Santiago Centro de la comuna de San-
tiago, más un interés del 1,20% men-
sual vencido, calculado en base a me-
ses de 30 días y por el número de días
efectivamente transcurridos, sin per-
juicio del interés en caso de mora, sim-
ple retardo o prórroga. El suscriptor se
obligó a pagar el capital adeudado,
conjuntamente con los intereses co-
rrespondientes en 59 cuotas mensua-
les, sucesivas e iguales de $1.903.736 .-
cada una de ellas con vencimiento los
días 30 de cada mes, a contar del 30
de septiembre de 2024 y hasta el 30

de julio de 2029 y una última de
$1.903.716 .- con vencimiento el 30 de
agosto de 2029. El pago de la cuota de-
berá incluir el capital, los intereses y la
comisión que se indica a continuación.
Conjuntamente con el pago de las cuo-
tas antes individualizadas, el deudor
se obligó a pagar al Banco Santander
Chile la comisión legal del 1,00% anual
sobre el saldo de capital garantizado,
que el Banco debe recaudar para el
Fondo de Garantías para Pequeños
Empresarios, y que cauciona este cré-
dito con una tasa del 80% sobre el sal-
do de capital adeudado. El deudor (es)
faculta (n) desde ya al Banco para ca-
pitalizar los intereses devengados y no
pagados durante el período de gracia
inicial o períodos intermedios, si los
hubiere, y los impuestos correspon-
dientes. El deudor se obligó a destinar
las sumas que da cuenta el referido
pagaré a CAPITAL DE TRABAJO y a fa-
cilitar al Banco el control de la inver-
sión. La garantía asociada al financia-
miento tendría un plazo de 61 meses o
hasta el pago total del financiamiento,
lo que ocurra primero. En caso de mo-
ra o simple retardo en pago de una
cualquiera de las cuotas en que se di-
vide la obligación, la tasa de interés se
elevará al respectivo interés máximo
convencional, vigente a esta fecha o a
la época de la mora o retardo. El Ban-
co podrá hacer exigible el pago total
de la suma dela deuda o del saldo a
que ésta se halle reducida, consideran-
do la presente obligación como de pla-
zovencido, en caso que él o los obliga-
dos o los obligados a su pago revoquen
los mandatos otorgados al Banco, y en
caso de mora o simple retardo en el
pago de una cualquiera de las cuotas
en que se divide la obligación, sea de
capital y/o intereses, sean consecuti-
vas o no, sin perjuicio de los demás de-
rechos del acreedor. El suscriptor y/o
avalistas del pagaré libera(n) desde ya
al Banco Santander-Chile de la obliga-
ción de protesto del mismo. Llegada la
fecha de la cuota Nº 5 con fecha 30 de
enero del 2025, esta no fue pagada en
su totalidad por la deudora, adeudan-
do a mi mandante, la cantidad de
$76.019.185 .- suma a la que hay que
calcular y agregar los reajustes e inte-
reses moratorios desde esa fecha y
hasta la fecha de pago efectivo. POR
TANTO, RUEGO A S.S. se sirva tener por
interpuesta demanda ejecutiva en
contra de LUISA DEL CARMEN GONZA-
LEZ TEJEDA, ya individualizado, por la
cantidad de $76.019.185 .- más intere-
ses pactados, capitalizados según co-
rresponda de acuerdo a la Ley, más la
comisión legal del 1,00% anual sobre
el saldo de capital garantizado, por
concepto de utilización del Fondo de
Garantías para Pequeños Empresa-
rios, con una tasa del 80% sobre el sal-
do de capital adeudado, más reajustes
y costas; y, teniéndola por entablada,
ordene se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por
el capital yaccesorios antes indicados,
acogiendo en definitiva la demanda, y
ordenando se siga adelante la ejecu-
ción hasta el entero y cumplido pago
de estas sumas, con costas. PRIMER
OTROSÍ: Acompaña documentos y so-
licita custodia; SEGUNDO OTROSÍ: Se-
ñala bienes para la traba del embargo

y designa depositario provisional; TER-
CER OTROSÍ: Acredita personería;
CUARTO OTROSÍ: Se tenga presente;
QUINTO OTROSÍ: Medio especial de no-
tificación. Tribunal provee con fecha
25 de agosto de 2025: A lo principal:
Por interpuesta demanda ejecutiva,
despáchese mandamiento de ejecu-
ción y embargo en contra de LUISA
DEL CARMEN GONZALEZ TEJEDA, por
la suma de $76.019.185 más intereses
pactados, capitalizados según corres-
ponda de acuerdo a la Ley, más la co-
misión legal del 1,00% anual sobre el
saldo de capital garantizado, por con-
cepto de utilización del Fondo de Ga-
rantías para Pequeños Empresarios,
con una tasa del 80% sobre el saldo de
capital adeudado, más intereses y rea-
justes, con costas. Al primer otrosi:
Téngase por acompañado para lo prin-
cipal; custódiese bajo el Nº2657-2025.
Al segundo otrosi: Téngase presente.
Al tercer otrosí: Téngase presente y
por acompañado mandato judicial con
firma electrónica avanzada, con cita-
ción. Al cuarto otrosí: Téngase presen-
te patrocinio y poder. Al quinto otrosí:
Téngase presente la forma especial de
notificación de conformidad a los artí-
culos 48 y 49 del Código de Procedi-
miento Civil .- Con fecha 06 de sep-
tiembre de 2025, el receptor judicial
estampa búsquedas negativas. - Con
fecha 16 de diciembre de 2025, se pre-
senta escrito indicando en lo Principal:
Notificación por avisos; Primer Otrosi:
Apercibimiento que indica .- Segundo
Otrosí: Se designe periódico .- Con fe-
cha 17 de diciembre de 2025, el Tribu-
nal resuelve: A lo principal y segundo
otrosí: Atendido el mérito de autos, co-
mo se pide, notifíquese al demandado
de la demanda, y su proveído, por avi-
sos tres veces en el diario "El Llanqui-
hue", de esta ciudad y en el Diario Ofi-
cial los días primero o quince de cual-
quier mes, o al día siguiente si no se ha
publicado en las fechas indicadas y te-
niendo presente lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, publíquese mediante extracto
autorizado por la Sra. secretaria del
Tribunal. En cuanto al requerimiento
de pago, publíquese en forma íntegra
el mandamiento, citándose al ejecuta-
do para que concurra al oficio de la
Sra. secretaria del tribunal dentro de
tercero día a fin de requerirlo de pago,
contados desde la fecha de la última
publicación, para que en el caso que
no concurra se tenga por requerido de
pago en rebeldía, entendiéndose así,
hecho el requerimiento de pago al
deudor. Al primer otrosi: No ha lugar,
atendido la forma de notificación. Pre-
via presentación de la demandante, se
rectificó la demanda en el sentido de
señalar que la mora en cumplimiento
de la obligación data de la cuota Nº 06
con fecha 28 de febrero del 2025, man-
teniéndose todo lo demás. Se autorizó
en la notificación y requerimiento de
pago por avisos la mencionada modi-
ficación. Para efectos de requerir de
pago, se transcribe mandamiento:
JUZGADO: 1º Juzgado Civil de Puerto
Montt. CAUSA ROL: C-4001-2025. CA-
RATULADO: BANCOSANTAN-
DER-CHILE S.A./GONZÁLEZ. MANDA-
MIENTO. Puerto Montt, a veinticinco
de agosto de dos mil veinticinco. Re-

quiérase a LUISA DEL CARMEN GON-
ZALEZ TEJEDA, con domicilio en BER-
NARDO O 'HIGGINS Nº1500, de la co-
muna de PUERTO MONTT, para que pa-
gue a BANCO SANTANDER-CHILE S.A.,
la suma de $76.019.185 más intereses
pactados, capitalizados según corres-
ponda de acuerdo a la Ley, más la co-
misión legal del 1,00% anual sobre el
saldo de capital garantizado, por con-
cepto de utilización del Fondo de Ga-
rantías para Pequeños Empresarios,
con una tasa del 80% sobre el saldo de
capital adeudado, más intereses y rea-
justes, con costas. No verificado el pa-
go, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en cali-
dad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Por lo que
notifico demanda y efectúo citación
para requerimiento de pago a doña
LUISA DEL CARMEN GONZALEZ TEJE-
DA. La Secretaria .-

EXTRACTO ANTE SEGUNDO JDO.CI-
VIL PTO.MONTT, causa Rol Nº C-4761-
2024, comparece BANCO DE CHILE, y
señala: Puerto Montt, veintiocho de
enero de dos mil veintiséis VISTOS: Se
recibe la causa a prueba por el térmi-
no legal, fijándose como puntos subs-
tanciales, pertinentes y controvertidos
los siguientes: 1. Existencia de la hipo-
teca indicada en el libelo y de las deu-
das garantizadas con la misma. Data,
hechos y circunstancias. 2. Efectividad
que la demandada RENACER SPA es
una tercera poseedora inscrito del
predio hipotecado. 3. En su caso, mo-
tivos que ameritan la acción contra la
tercera poseedora de la finca hipote-
cada. Se señalan para recibir la testi-
monial que procediere los cinco últi-
mos días del probatorio a las 09:00
horas, quedando para la hábil siguien-
te la que recayere en día sábado, en el
horario se alado, fijándose los 2 prime-
ros días para la parte demandante, los
2 siguientes para la parte demandada,
y el último para ambas partes, en caso
de que fuere necesario. Notifíquese a
las partes personalmente o por cédu-
la. Puerto Montt, diez de febrero de
dos mil veintiséis Resolviendo la pre-
sentación de folio 67 de fecha
9/2/2026 se provee: A lo principal y
otrosí: Conforme el mérito de autos,
como se pide, procédase a notificar
por avisos a la demandada, respecto
del auto de prueba rolante en autos;
efectúese la publicación en Diario El
Llanquihue, de esta ciudad. Por lo que
lo notifico a Evelyn Patricia Alfaro Cas-
tro, en su calidad de representante le-
gal de la deudora principal, de la reso-
lución que recibe la causa a prueba. El
Secretario.

NOTIFICACIÓN
Primer Juzgado Civil Puerto Montt, Rol
C-5573-2024, "Asociación Chilena de
Seguridad Naviera Selknam SpA", me-
diante resolución 19 agosto 2025, or-
denó notificar demanda y proveídos al
demandado, mediante 3 avisos en Dia-
rio El Llanquihue, sin perjuicio publica-
ción Diario Oficial, según extracto del
siguiente tenor: Con fecha 14 agosto
2024, Asociación Chilena de Seguridad
presentó demanda solicitando se de-
clare liquidación forzosa de Naviera

Selknam SpA, representada por Oscar
Enrique Rossi Núñez, en razón que la
empresa deudora le adeuda a la de-
mandante, entre otras obligaciones, la
suma de $ 192.348.978, por concepto
de capital, intereses y multas, corres-
pondientes a cotizaciones del seguro
social contra riesgos de accidentes del
trabajo y enfermedades profesionales
contemplado en la Ley Nº 16.744, que
Naviera Selknam SpA no le ha entera-
do ni pagado a la Asociación Chilena
de Seguridad. Dicha obligación consta
en la resolución Nº 119.892, de fecha 8
de agosto del año 2024, dictada por la
Asociación Chilena de Seguridad, la
cual tiene mérito ejecutivo en confor-
midad a la Ley. En estas circunstancias,
y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 434 Nº 7 del Código de Procedi-
miento Civil, la señalada obligación de
dinero consta en un título ejecutivo, es
líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva para proceder a su co-
bro no se encuentra prescrita. Confor-
me el artículo 2º, Nº 13, de la Ley Nº
20.720, Naviera Selknam SpA posee la
calidad de empresa deudora toda vez
que realiza actividades afectas al im-
puesto de primera categoría, circuns-
tancia que se acredita con el documen-
to denominado "situación tributaria
de terceros", proporcionado por el
Servicio de impuestos Internos, en el
cual constan las actividades propias
del giro de la sociedad demandada,
que consisten en servicios relaciona-
dos con la acuicultura marina. Asimis-
mo, los estatutos de la empresa deu-
dora consignan que ésta tiene por ob-
jeto actividades de transporte comple-
mentarias y auxiliares; agencias de
viaje, alquiler equipo de transporte,
transporte marítimo y de cabotaje,
transporte por vías de navegación in-
teriores, tanto con naves propias o aje-
nas; arrendamiento y operación de na-
ves mercantes de cualquier tipo. En es-
te caso se dan todos los presupuestos
requeridos por el artículo 117 Nº 1 de la
Ley Nº 20.720, puesto que Naviera
Selknam SpA tiene la calidad de em-
presa deudora en conformidad a la
Ley, y ha cesado en el pago de una obli-
gación con la Asociación Chilena de
Seguridad, obligación la cual consta en
un título ejecutivo vencido, obligación
la cual además es propia de la activi-
dad de la empresa deudora con el
acreedor solicitante. Por resolución de
fecha 2 septiembre 2024, se tuvo por
interpuesta demanda liquidación for-
zosa por parte del acreedor Asociación
Chilena de Seguridad contra la empre-
sa deudora Naviera Selknam SpA. Por
resolución de fecha 19 agosto 2025, se
ordenó notificar por avisos, la deman-
da de liquidación forzosa interpuesta
en contra de Naviera Selknam SpA,
mediante tres veces en el Diario EI
Llanquihue, más la correspondiente
publicación en el Diario Oficial. Por re-
solución de fecha 28 enero 2026, se ci-
tó a las partes a la audiencia inicial, a
realizarse en los términos del artículo
120 de la Ley Nº 20.720, a celebrarse 11
marzo 2026, 11:00 horas, mediante vi-
deoconferencia a través de la platafor-
ma Zoom, siendo los datos de cone-
xión los siguientes: Id de la Reunión:
808 185 0512 y la clave de ingreso:
ley20720. La Secretaria.

+DEFUNCIONES

En Puerto Montt:

LUIS ARTURO ANGULO ADAMS

HOGAR
DE CRISTO

#involúcrate
Con los más pobres entre los pobres para ampliar

sus oportunidades a una vida mejor.

¡HAZTE SOCIO!

www.hogardecristo.cl 600 570 8000

A ... L .. G ... D ... G .. A .. . D ... U ...
S ... F ... U ...

G

Con profundo pesar comunicamos la partida al O ... E ... de nuestro
muy Q ... H ...

LUIS ANGULO ADAMS
(Q.E.P.D.)

Sus restos son velados en el Club de la República Puerto Montt,
Aurelio Andrade 357
La Ceremonia Fúnebre se llevará a afecto el día sábado 28 de
Febrero de 2026 a las 20:00 hrs.

R ... L ... ROCIEL IRIGOIN OYARZUN Nº 139

VENERABLE MAESTRO Y HERMANOS DEL TALLER
Puerto Montt, 28 de febrero de 2026

U .: T .: O .: A .: A .: G .: I .:
ORDO AB CHAO

S .: E .: P .:

Con profundo pesar comunicamos que ha pasado a decorar el Oriente Eterno nuestro Ilustre,
Poderoso y muy Querido Hermano

LUIS ARTURO ANGULO ADAMS, GRXXXIII
Miembro del Comité de Estudios del Colegio de GG .: II .: GG :. , Jurisdicción de Osorno, Puerto
Montt y Ancud, su velatorio se realiza en dependencias de la casa masónica, sector Valle
Volcanes de Puerto Montt.
Sus funerales se avisaran oportunamente.
Nuestro fraternal sentimiento de solidaridad para su familia.

EL PRESIDENTE
Puerto Montt, 28 de febrero 2026
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